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Problemática de Congestión en Procesos Administrativos Sancionatorios y Riesgo de 
Caducidad (2026–2028) 
 

1. Contexto Normativo 

 
Conforme al artículo 47 y siguientes de la ley 1437 del 2011, el proceso administrativo sancionatorio, 
se divide en 3 etapas, así:  
 
1. Auto de apertura y formulación de cargos. (Notificaciones, (personal o por aviso) – traslado para 
presentar descargos 15 días).  
 
2. Periodo probatorio. (Decreto y practica de pruebas – cierre probatorio – comunicación - traslado 
para presentación de alegatos 10 días).  
 
3. Decisión sanción o archivo. (Notificaciones - Presentación y resolución de recursos).  
 
En cuanto a la fecha de cumplimiento (Caducidad), como plazo máximo para resolver de fondo el 
proceso – sancionar o archivar, la Entidad cuenta con tres (03) años a partir de la visita realizada por 
el grupo de garantía de la Calidad para proferir este acto administrativo. Lo anterior, conforme al 
artículo 52 de la ley 1437 del 2011, que establece:  
 
“ARTÍCULO 52. CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad 
que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u 
omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber 
sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales 
deberán ser decididos, so pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida  y 
oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a 
favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el 
funcionario encargado de resolver.” 

 
Así las cosas, la no expedición oportuna junto con la notificación de la resolución sanción genera 
pérdida de competencia, con eventuales responsabilidades disciplinarias y patrimoniales para la 
Entidad. 
 
En atención a lo expuesto, a continuación, se detallan los traslados realizados que aún no han sido 
objeto de apertura formal, así como la cantidad de los procesos activos que presentan mayor riesgo 
de caducidad en los próximos años: 
 

1. Estado actual de la carga procesal 
 

1.1. TRASLADOS SIN RESOLUCION DE APERTURA (187). 

Actualmente existen 187 traslados que aún no han sido objeto de apertura formal, distribuidos 
así: 
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• Traslados sin resolución de apertura que caducan en el 2026: 6  

• Traslados sin resolución de apertura que caducan en el 2027: 107 

• Traslados sin resolución de apertura que caducan en el 2028: 57 
 

1.2 PROCESOS ACTIVOS CON CADUCIDAD EN EL 2026 (32) 

Se encuentran 30 procesos activos, distribuidos así: 
 

• 30 procesos con riesgo de caducidad en 2026, que solo cuentan con auto de apertura. 

2. Riesgo Inminente de Caducidad (2026) 

Para el año 2026, el riesgo consolidado es el siguiente: 

• 6 traslados sin apertura. 

• 30 procesos apenas en etapa inicial. 

TOTAL, PROCESOS QUE SE CADUCAN EN EL 2026:  36 PROCESOS  
 

3. SITUACIÓN PROCESOS QUE CADUCAN EN EL AÑO 2027. 
 
A la fecha existen 107 informes de visitas trasladados sin aun emitir resolución de apertura que 
caducan durante la vigencia 2027. 

 
TOTAL, GENERAL (Traslados + procesos activos= 217 
 
El volumen total acumulado asciende a 217 actuaciones (187 traslados + 30 procesos activos), 
evidenciando una congestión estructural. 
 

 
El escenario actual evidencia un riesgo real y próximo de caducidad masiva en 2026, con proyección 
creciente hacia 2027 y 2028. 
 
La situación corresponde a una insuficiencia estructural de capacidad operativa frente al volumen de 
actuaciones, por lo cual resulta necesario adoptar medidas administrativas inmediatas orientadas al 
fortalecimiento del equipo jurídico. 
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